
. AÑO \'11. 

SE SUSClllllll EN TOLEDO, LIBllEI\L\ llE ~'.ANDO, 

E&to Boletin ostá. dedicado á la cir• 
culaoiou de las comunicaciones oflcinles 

del Arzobi~pado, y dem!Í.fi gue i;onvengll 
al intetés iie1,Clero. 

S . .\BAD0 i DE JULIO DE 1860. 1''ÚMERO ·27. 

'. 

SI:: PUBLICA TODOS LOS S.\BADOS. 

,Los_ Hñores eclesiMtioo• que no le 
reciban á tiempo, harán la. reclamacion 
dentro del t'ér:mino de 20 'dias, pasados 
los.cuale& no aerá atendida. 

BOLETIN. EELESllS TIEO . ... 
. · DEL 

ARZOBISPADO fi E TO LEDO. 
VICAR1A GENERAL ECLF;SIASTICA órden comunicada p~r ·eU$r. Ministró de Gra-

DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO. cía y Justicia :1~ trascriboá Y. Ema. reéómen-
. . :,, : d~ridole ·cminlo~rt la prei'n~erla 'comtinicaéion se 

m Sr. Secretario de Cámara de' S. Ema •. _el espresa. La que' traslado á V. S. de órderi de 
Cardenal Arzobispo mi Sr. con fecha 29 de Ju- · S. Ema. para que JI}anue Íl)sertarla en il Boletín 
nio último me dice lo que sigue: olicial del A1'zobispauo, previniendo á los Párro~ 

«Por .el .Sr. I\tinis.t1•0 de Gracia y Justicia se cos y uemas encargados.de parroquias no pQngan 
ha comunicado á S. Ema. el Cai•<lenal.Arzobis-:- el,rnenorobstlcüloá la:re_aliz~cionde los trabajos 
po con fecha.13 del aclualla Uea\órden circular que indiéa· la prei~~H.la_ lleal órden circ\ilar 'se-
siguié,nte;:±:::c<Emmo. Sr.=Por la Presidencia del gun que en la misma se dispone.,,· · · · 
Consojo-tle;Minislros se ha dirigido á esl,e l\1inis...: : Lo 9ue se inserlaen-,elBoletin eclesi~slico de 
te:riolacom-unicacion siguiente,::::cExcmo. Sr.: La , este Ar~obispado para quejleg1rn á noticia de los 
comisi0:n: de Estadísfica general que presido., . Párrocos y Ecónomos del mismo , y r.o pongan 
ha acordado que pri11cipien los lrabajos geodési~ óbice alguno á la realizacion de los trabajos que 
cos·de. campo-~ indispensabl~s para ,Ja Jorm·acion indica la preinserta Real órden circul:ir. Tole
del M{lpa do, España; y. habiendo manifes.tado á do 2 de Julio :de· 1.860.=Tomás Recio Escu
S: M. la Reina (o. D. s.) la necesidad deque en dero. 
algu.nas torres y puolos elevados de las iglesias, . 
así tomo en algunas ermitas, se estacionen las · ·· · 
secciones encargadas de aquellos trabajos para El Sr. Seéretarío de .. Cámara de. S. Ema; el 
rstabl·Pcú en· ellos las señales que convengan : Carden~! Arzobispo~¡ Sr. con fecha 28 del cor~ 
p;ü·a el CÚIM de ·las operaciones cienlíficas se • rienle· me dice lo qu,c sigue: ., 
ha tlignado S. M. conformarse con lo propues'- «PorelMinisleriodcGr.aciayJusticiasehaco-

. municado á S. Emá. el Ciu:<lenal Arzobispo m¡ to ·por la comision mandando me dirija á V. E,;· 
· Sr. con fecha 13 del aciual la lle al órden siguien-como de su Real órden lo ejecuto, pára qué . , . . . . : . . . . . " 

sé sirva dictar las._ disposiciones ·convenientes l~-=hmmo: ~r:=~orel-Mrn1sl,eno_de la Gol!e.rna
á fin de qué no se-ponga obstáculo alguno á los : c10n se_ ha _d1r1g_1do_a- este de (1racia y J ust1cia la 
ofil'ialei; de los· cuerpos fácullalivos ,que :la comi-. :comun1cac!on s1gm~nle.=Exc~10. Sr.: Par~ 11,~var 

· sion dosigiie al hacer,eslacion en aqúellas locali- con la <lelrnl~exaclltud el :registro de m~v1m1en
dades y establecer en ellas las seiiales necesarias; · lo de poblac1ori d: España, ,·anamente, ~ntc~la
debiendo advertirá V. E. que la cornisioo queda\do hace mucho l1empo y d,e absoluta e 1mpres
obligat.la, despues de terminado su servicio á r;e- cindiblc~ necesidad en la ép~ca,.present~ ~ SQ ~aco 
poner 1as cosas en su anlerior !!slado. De Hca l neccsano que los Curas. Parr.ocos fac1htcn a los 


